
(

CUDAP: EXP-UNC: 22126/2015

Córdoba, 1 8 SE? 2015

VISTO:

El proceso iniciado de llamado a concurso CERRADO interno y general y
ABIERTO para cubrir un (1) cargo No Docente, Categoría 7 del Agrupamiento
Administrativo, para desempeñar la función de Auxiliar Administrativo en la
Secretaría de Extensión y en la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Artes, y'

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder con lo establecido en el artículo 16 del Anexo
1 de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior W 7/12, a fin de constituir el
Jurado interviniente.

Que el día 31 de octubre de 2015, se llevó a cabo la elección y sorteo de los
miembros del Jurado, Titular y Suplente, para actuar en representación del personal
de la dependencia y de la Comisión Paritaria.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES
RES UELVE:

ARTÍCULO 1": Designar el siguiente Jurado que intervendrá en el desarrollo y
evaluación del concurso CERRADO interno y general y ABIERTO para cubrir un
(1) cargo No Docente, Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, para
desempeñar la función de Auxiliar Administrativo en la Secretaría de Extensión y en
la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Artes:
En representación de la Autoridad:
Titular: Jorge Gabriel Almuzara (Legajo 48993)
Suplente: Valentina Caro (Legajo 48224)
En representación del personal de la Dependencia:
Titular: Nelda Carmen Rivas García (Legajo 46110)
Suplente: Vilma Leonor Godoy Betancu (Legajo 46583)
En representación de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel
Particular:
Titular: Nora Alicia Smith (Legajo 28100)
1ero Suplente: Graciela Cristina Villagra (Legajo 19205)
2". Suplente: Felisa Ramona Marin (Legajo I 1896)
3er. Suplente: Marta Elena Spaccesi (Legajo 11420)
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ARTÍCULO 2°: CONVOCAR al Jurado para su constitución y a la veedora gremial,
Ag. Ana Ferrer (legajo 36892) para el día 23 de setiembre de 2015 a la hora JJ:OO
en la Oficina de Concursos de la Facultad de Artes, cita en la calle Cordobazo esq.
Vía de las Artes, Pabellón Méjíco 1er. Piso, Ciudad Universitaria, para la elaboración
del cronograma y del temario general y particular propuesto que será incluido en el
llamado a concurso.

ARTÍCULO 3°; Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Cumplido. Girar las
actuaciones a la Oficina de Concursos del Área Operativa, Consejo, Concursos para
sus efectos.
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